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1. Disposiciones generales

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO 16S3/1965, de 10 de junio, por el que se 
regulan los aranceles de los Procuradores de los 
Tribunales por su intervención ante los Organos 
de la Justicia Municipal y en la Jurisdicción Cri
minal.

Los derechos que los Procuradores de los Tribunales de
vengan por su actuación ante los órganos de la Justicia Mu
nicipal y en la Jurisdicción Criminal figuran regulados en los 
Decretos de trece de noviembre de mil novecientos dieciséis 
y treinta y uno de marzo de mil ochocientos setenta y tres, 
re.spectivamente.

El tiempo transcurrido desdi las expresadas fechas y la 
ampliación de la competencia operada en la Justicia Munici
pal hacen necesario actualizar los citados Aranceles, a fin de 
que los profesionales que por ellos se rigen puedan ajustar 
sus derechos a las circunstancias económ-lcas del momento.

Esta revisión no debe, sin embargo, pasar de sus justos li
mites, pues al actualizar aquellos derechos no puede olvidarse 
que las elevaciones que se acuerden han de repercutir de for
ma sensible en el complejo económico del proceso.

Los Aranceles que ahora se aprueban responden, en sus 
líneas esenciales, al informe evacuado por la Sala de Gobier
no del Tribunal Supremo, en el que se conjugan aquellos ex
tremos, y recogen en la medida aconsejable las legítimas as
piraciones de estos profesionales manifestadas por la Junta 
Nacional de los Ilustres Colegios de Procuradores de España.

En su virtud, de conformidad con la Comisión Permanen
te del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Justi
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día 26 de mayo de 1965.

DISPONGO :

Artículo primero.—Se aprueba el adjunto Arancel, en el 
que se regulan los derechos de los Procuradores de los Tribu
nales por su intervención ante los órganos de la Justicia Mu
nicipal y en la Jurisdicción Criminal

Artículo segundo.—Este Arancel comenzará a regir a los 
cinco días de su publicación. En los asuntos que se encuentren 
en tramitación se aplicará sólo para los períodos o actuaciones 
que se inicien con posterioridad a la fecha de su entrada en 
vigor.

Artículo tercero.—Queda derogado el Real Decreto de trece 
de noviembre de mil novecientos dieciséis en el que se esta
blecen los derechos de los Procuradores de los Tribunales por 
su actuación ante los órganos de la Justicia Municipal, el 
Titulo VII del Decreto de treinta y uno de marzo de mil ocho
cientos setenta y tres en el que se regulan los correspondientes 
a la Jurisdicción Criminal y cuantas disposiciones arancelarias 
se opongan a la presente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de justicia, 

.^NTONIO ITURMENDI BAÑALES

ARANCEL DE DERECHOS DE LOS PROCURADORES 
DE LOS TRIBUNALES POR SU INTERVENCION 

ANTE LOS ORGANOS DE LA JUSTICIA MUNICIPAL

Actos de conciliación

Artículo primero.—^Por su intervención, tanto como actor o 
demandado, percibirá el Procurador, incluido el desglose de 
poder, o su exhibición;

Sin aveniencia; Cien pesetas.
Con aveniencia; Doscientas pesetas.

Artículo segundo.—Por la ejecución de lo convenido en acto 
de conciliación devengará el Procurador la mitad de los de
rechos señalados en los artículos tercero y once, según la 
cuantía.

Juicios verbales

Articulo tercero.—^En esta clase de juicios el Procurador 
devengará, por todos conceptos, incluso el desglose o eichlblclón 
del poder, conforme a la siguiente escala;

Hasta quinientas pesetas, el diez por ciento, con un míni
mo de percepción de treinta pesetas.

Desde quinientas una a mil pesetas, el ocho por ciento de 
lo que exceda de quinientas pesetas.

Articulo cuarto.—Por toda solicitud de desglose de docu
mentos en los juicios verbales percibirá el Procurador diez 
pesetas.

Desahucios por falta de pago

Articulo quinto.—^Devengará el Procurador por todas las ac
tuaciones hasta sentencia, incluso el desglose o exhibición de 
poder, las siguientes cantidades;

Hasta tres mil pesetas de renta anual, el cinco por ciento 
de la renta.

De más de tres mil pesetas de renta anual a doce mil pe
setas, el uno por ciento sobre el exceso.

De más de doce mil pesetas de renta anual en adelante, el 
cero coma cincuenta por ciento sobre el exceso

El mínimo de percepción será en estos procedimientos de 
c.en pesetas.

Ejecución de sentencias

Artículo sexto.—^Por la ejecución de sentencias en los Jui
cios verbales, incluidas todas las diligencias a que diere lugar, 
devengará el Procurador una cantidad equivalente al noventa 
por ciento de lo señalado para el juicio.

Artículo séptimo.—^Por todas las diligencias de ejecución de 
sentencias en los juicios de desahucio por falta de pago, in
cluido apercibimiento, lanzamiento y embargo de bienes, per
cibirá el Procurador una cantidad equivalente a lo señalado 
para el juicio, con una rebaja del cincuenta por ciento.

Consejo de familia

Artículo octavo.—Por toda la tramitación de expedientes 
de constitución del Consejo de Familia percibirá el Procura
dor trescientas pesetas.

Por todas las diligencias que hayan de llevarse a cabo para 
su reconstitución, en cualquiera de los supuestos, doscientas 
pesetas.

Registro Civil

Artículo noveno.—Por la solicitud y obtención de cualquier 
certificación en el Registro Civil percibirá el Procurador vein
ticinco pesetas.

Artículo décimo.—^Por la tramitación de expedientes de rec
tificación de errores, adiciones, inscripciones fuera de plazo 
o cualquiera otros percibirá el Procurador doscientas pesetas.

Procesos de cognición de reclamación de cantidad o en súplica 
de cualquier declaración de derechos no amparados por la 

Ley de Arrendamientos Urbanos

Artículo décimoprimero.—En estos procesos, tanto durante 
su tramitación hasta sentencia como en las diligencias que se 
practiquen en ejecución de la misma, se devengará el ochenta 
por ciento de los derechos que conforme a la cuantía determi
na el artículo primero de los Aranceles vigentes para los Pro
curadores de los Tribunales en los Juzgados de Primera Ins
tancia.



9080 26 junio 1965 B. O. del E.—Núm. 152

Procesos: en materia de arrendamientos urbanos

Articulo déclmosegundo.—En lot. procesos soore arrendamien
tos urbanos, excepto ios desahucios por falta de pago regula
dos en los artículos anteriores, tanto en la tramitación de; 
juicio como en la ejecución de la sentencia que en el mismc 
recaiga, se aplicará la escala del artículo primero de los Aran
celes vigentes para los Juzgados de Primera Instancia reduci
dos al ochenta por ciento.

En las resoluciones de contratos servirá de cuantía la ren
ta contractual con las elevaciones propiamente de renta que 
autoricen las Leyes en su caso.

En las revisiones y novaciones, lo que represente la díte- 
renda anual discutida.

Si por la naturaleza de la acción no fuera posible la de
terminación de la cuantía litigiosa, se tomará como cuantía 
la renta anual.

Si el contrato fuera prorrogable por voluntad unilateral 
del arrendatario, el importe de los derechos que resulten por 
aplicación de los párrafos anteriores se elevará en una mi
tad mas.

Articulo décimotercero.—En la tramitación de expedientes 
en que ha de emitir resolución la Junta a que se refieren los 
artículos noventa y cuatro y noventa y siete de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos, el Procurador devengará el s-senta 
por ciento de los derechos expresados en el artículo anterior
Procedimientos regulados por la Ley de Arrendamientos Rús

ticos no sometidos a la legislación común

Artículo déclmocuarto.—El Procurador por su intervención 
devengará el dos por ciento de la cuantía litigiosa, con un 
mínimo de percepción de cien pesetas.

Incidencias

Artículo décimoquinto.—Por el cumplimiento de exhortes, su
plicatorios, cuestiones de competencia, recusaciones, acumula
ciones, recursos de reposición y queja, tasaciones de costas y 
su impugnación, pobrezas, aseguramiento de bienes litigiosos 
embargos preventivos, diligencias preliminares o preparatorias, 
remoción de depósito, administraciones judiciales y otras aná
logas se estará a lo dispuesto, en atención a su cuantía, por 
los Aranceles igentes para los Juzgados de Primera Instancia 
reducidos al ochenta por ciento.

Desgloses y copias

Artículo decimosexto.—^Por las solicitudes de desglose de po
der y documentos, salvo en lo que a los primeros se dispone 
en los precedentes artículos, así como en cuanto a las copias 
que en todos los casos se expidan, se estará a lo establecido 
en las disposiciones generales de los vigentes Aranceles para 
los Juzgados de Primera Instancia con la misma reducción 
señalada en el artículo anterior.

Salidas

Artículo déclmoséptimo.—^E1 Procurador percibirá por sali
das el ochenta por ciento de la cantidad que establecen los 
Aranceles vigentes por estas actuaciones en los Juzgados de 
Primera Instancia.
Arancel de derechos de los Procuradores de los Tribunales 

en la jurisdicción criminal
Juicios de faltas

Artículo primero.—Percibirá el Procurador por su interven
ción, en cualquier concepto en que comparezca en esta clase 
de juicios, incluyendo su asistencia cuantas veces fuere con
vocado, cien pesetas.

Sumarios

Artículo segundo.—-El Procurador que comparezca en un su
mario en representación del denunciante, querellante, procesa
do o responsable subsidiario, devengará, por las actuaciones 
hasta su terminación, incluidas las diligencias que pudieran 
acordarse con posterioridad a las posibles revocaciones del 
auto de conclusión, trescientas pesetas.

Ante la Audiencia Provincial
Artículo tercero.—^E1 Procurador que comparezca ante la Au

diencia Provincial a virtud de haber sido declarado terminado 
el sumario, en cualquiera de las representaciones antes aludl- 
didas, devengará por su actuación ante dicho Tribunal, sin per
juicio de que tenga que personarse una o más veces en el 
mismo asunto, cuatrocientas pesetas.

Inadmisión de querellas

Articulo cuarto.—Cuando una querella no fuese admitida, de
vengará el Procurador por su representación cien pesetas.

Procedimientos de la Ley de Vagos y Maleantes

Artículo quinto.—Por la tramitación hasta sentencia de un 
expediente regulado por dicha Ley, percibirá el Procurador tres
cientas pesetas

Artículo sexto.—^Por su intervención ante la Sala especial 
en las apelaciones que se interpongan al amparo de esta Ley, 
percibirá el Procurador cuatrocientas pesetas.

Incidencias

Articulo séptimo.—^En ias ejecuciones de sentencias, cumpli
miento de exhortes, suplicatorias o cartas órdenes, recursos de 
reforma y subsiguiente apelación en uno o ambos efectos, re
cursos de queja y de súplica, pobrezas, recusaciones, tasaciones 
de costas y su impugnación, inhibitorias, mejoras, alzamientos 
y cancelaciones de embargo y anotaciones preventivas e ins
cripciones en el Registro devengará el Procurador el cincuenta 
por ciento de los derechos fijados en los Aranceles vigentes en 
materia civil ra los Juzgados de Primera Instancia, con la 
salvedad de que en la ejecución de sentencia sólo serán perci
bidos por el Procurador de la acusación

Artículo octavo.—^Por los desgloses de poder y documentos 
percibirá el Procurador, así como por las copias que expida, el 
cincuenta por ciento de la cantidad señalada en los Aranceles 
vigentes en materia civil para los Juzgados de Primera Ins
tancia.

MINISTERIO DE HACIENDy^

CORRECCION de errores de la Orden de 27 de 
abril de 1965 por la que se aprueban las normas 
para la contratación de pólizas de seguros de bu
ques acogidos a los beneficios del Crédito Naval.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 112, de fecha 11 de mayo de 1965, se transcriben a 
continuación las oportunas rectificaciones;

En la página 6728, l.“ columna, «Obligatoriedad de Asegura
miento», está repetida la palabra «sobre» en la segunda línea.

En la página 6728, 1.^» columna, «Definiciones», apartado d), 
donde dice: «d) Asegurados o aseguradores», debe decir: «d) Ase
gurador o aseguradores».

En la página 6728, 2.=- columna, linea 26, donde dice: «Si el 
asegurado desea correr con un cubierto...», debe decir: «Si el 
asegurado desea correr con un descubierto ...».

En la página 6729, I."* columna, capítulo IV, apartado IV. 3, 
donde dice: «...por las pólizas de seguro sin la propia conformi
dad...», debe decir: «...por las pólizas de seguro sin la previa 
conformidad...».

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 21 de junio de 1965 por la que se mo
difica la redacción de la disposición complementa
ria uniforme número 3 del articulo 12 del vigente 
Convenio Internacional de Mercancías (C. I. MJ.

Excelentísimo señor;

Por la Jefatura del Estado fueron publicados en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 21 de julio y 4 de agosto de 1964, respec
tivamente, los instrumentos de ratificación y texto de los nuevos 
Convenios Internacionales, relativos al transporte por ferroca
rril de mercancías (C. I. M.) y de viajeros y equipajes (C. I. V.).


